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Acuerdo mediante el cual el Pleno del lnstitut~ Federal de 
Telecomunicaciones emite respuesta a la solic;tud de co]firmación 'de 
criterio presentada por Cablemás TelecomÚnicaciones, S.A. de C.V., 
Televisión -internacional, S.A. de C,.V., Cablevisión Red, S.A> de C.V., T.V. 

/ ______, ' / 

\Cable de Oriente, S.A. de C.V. y FTTH de México, S.A. de C.V., respecto de 
los límites de publicidad establecidos en el artículo 237, fracción II de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

L 

Antecedentes 

/ \ 
Primero.- Co~ fecha 29 de febrero de 2000, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
("DOF") el Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos ("RSTAR"). 

l ~ 

Segundo.- Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
reforman y/adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la ConstitÚción': Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia deJelecomunicaciones" 
("Decreto de Reforma"), mediante el cual se creó e} Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(" 1 nstituto"). 

Tercero.- El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y detegan diversas disposiciones en materia de 
tele_comunicaciones y radiodifusión" ("Decreto de Ley"; "LFTR"). 

\ 
/ 

Cuarto.- Con fecha 13 de septiembre de 2019, se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones abroga diversos reglamentos 
expedidos con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y_ emite disposiciones aplicables al servicio de,telefonía pública y las relativas al, 

/ 

procedimiento de h9mologación de equipos" ("Acuerd6 de Armonización"), que, de conformidad 
con su artículo CUARTO transitorio, abrogó el RST AR. 

', 

/ Quinto.- Con fecha 19 de dicie-mbre de 2019, Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., 
Televisión Internacional, S.A!de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., T.V. C9blEN:Je Oriente, S.A. 
de C.V. y FTTH de México, S.A. de C.V. ("las Concesionarias"), por conducto de su 
Representante Legal, Jesús Alejandro Daniel Arauja Delgado, presentaron anté la Oficialía de 

1 ParteS-de este Instituto, escrito dirigido al Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
\ solicitando confirmaClón de criterio respecto a lo establecido en la fracción 11 del artículo;237 de 

_ la LFTR. \ / 
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Sexto.- Meái~nte oficio IFT/227/UAJ/DG-CJ/003/2020 de fecha 23 de enero de 2020, notificado 
a las CoAcesionarias,ªI día 24 de enero de 2020, la Dirección General de Cohsulta Júrídica de 
este Instituto admitió a trámite la solicitud de confirmación de criterio, registrándola bajo el número 
de expedi7nte 2C.12.2-50.001.20. 

Considerando 

\ . 
Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con lo estadlecido en el artículo 28, ·\ 
párrafo ./décimo quinto de la Constitución Política de los Estados"'' Unidos Mexicanos 
("Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, coh personalidad jurídica y patrimonio propio, 
que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Para tal 
efecto, tie-ne a su cargo la regulación, promoción y supervisión del u~Q, aprovechamiento y 
explotación del e~pectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión 
y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos 
esenciales. "' \ 

En términos del artículo 15, fracción LVII de la (FTR y d~I artículo 6, fracción XVI 11 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, corresponde al Pleno del lnstitut~ 
interpretar la LFTR, así como las disposiciones administrativas en materia de telecomunicaciones 
y radiodifusión, en el-ámbito de sus atribuciones. 

En tales circunstancias, el Pleno del lns~ituto resulta competente para conocer del presente 
/ asunto. .. ) \ ~ 

Segundo.- Solicitud de confirmación de criterio. Con fecha 19 de diciembre de ~0\19, Jesús / 
\ 1 

Alejandro Daniel Arauja Delgado, en representación de las Concesionarias, solicitó al Instituto la 
cctmjirmación del siguiente criterio: / 

¡ "A) bue e.1 límite de publicidad que establece el artículo 237, fracción II de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y que deben respetar los concesionarios del seNicio de 
televisión y audio restringidos así como/los programadores, se debe entender como la 
transmisión máxima de hasta seis minutos de publicidad en los que se deben incluir también los 
programas de oferta de productos y seNicios (infomerciales) en cada hora de transmisión, sin 
que dichos minutos sean acumulables y/o promediables en las horas respectivas d~I día 
de transmis¡lón de que se trate; • , · 

/ 

8) Que el l_ímit~ de publici~ad_ qu~, establece el artículo 2~7, fracción ~I de ~a Ley 1/ed~r~I de 
Telecbmunicac1ones y Rad10~1fus1on y que deben respetar los concesionarios del seN1c10 de 
televisión y laJdio restringidos, así como los programadq_res se debe entender como la 
transmisión mdxima de hasta seis minutos de puolicidad en cada hora de transmisión, sin que 

1 

puedan distribuirse en forma distinta teniendo como resultado que una o varias horas ele 
transmisión contengan más de seis minutos de publicid_a~; y / 

C) Que en aquellos canales que no se dediquen exclusivamente a programación de oferta de 
productos, para efectos del cálculo de minutos máximos de publicidad a que se refiere el artículo 

\ / \ 
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237, fracción II de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, no $e encuenJran 
exceptuado [sic] del)cálculo de seis minutos de publicidad, aquellos minutos que 
corresponden a programación de oferta de productos (informerciales) [sic]". 

/ ~ 

Lo anterior, al tenor de las siguientes consideraciones: 

"1. El artículo 237 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo 
la "LFTR" o la "Ley"), establece la obligación de mantener un equilibrio entre la publicidad 
y el conjunto de programación'{¡ue se transmita exigible a los concesionarios del servicio 
de televisión y audio restringido, entre otros.( 

/ 
2. El equilibrio que refiere el nurfleral se cumple -para el caso del servicio de televisión y audio 

restringidos- transmitiendo diariamente y por canal, no más de seis minutos qe publicidad 
en cada hora de transmisión, sir, que de~dich~ numeral se advierta la posibilid~d alguna de 

.~ ) acumulación, promedio o transmisión de los minutos de publicidad de fcirma diversa a la 
expresamente establecida en Ley, que diera como resultado que una o varias horas de 
trans~mifuión contengan más de seis minutos de publicidad. 

3. Bajo una interpretación gramatical es factible llegar a esa conclusión. Ciertamente, el 
método de interpretación gramatical busca desentrañar eksentido de la norma a partir del 
significado natural y propio que a cada/vocablo que conforma la disposición jurídica le 
corresponde. Consiste en entender las referencias normativas en el sentido natural y obvio 
que tienen en el lenguaje ordinario. j \ 

Al respecto, la Real Academia Española refiere como significadQje "hasta"1 lo siguiente: 
\ "Hasta: 1. prep. Indica el límite final de una trayectoria en\ el espacio en el tiempo. 

2. prep. Indica el lí'71ifé máximo de una cantidad variable." 
I \ 

Por su lado, la misma Real Academia Española"'indica que la preposición "én"2, significa: 
"En. 1. prep. Denota en qué Jugar, tiempo o modo se realiza Jo expresado por el verbo a 
que se refiere." 

4. El empleo de la primer preposición "hasta" dentro del inciso a) de la fracción II del numeral 
~ en comento, implica el establecimiento de un límite final o máximo que no puede ser 

sobrepasado en materia de minutds de publicidad. Es decir, no más de seis minutos de 
publicidad en cada hora de transmisión. 
~ -· 

La preposición "en" refiere.un lugar, tiempo o modo en que se realiza lo expresado por el 
verbo a qqe se refiere. En el caso, el verbo respectivo es transmitir, de tal forma que la 

\ ( /. 

transritlisión de hasta seis minutos de publicidad (no más de) debe entenderse referida a /a 
hora (el tiempo) en que se realiza la transmisión (el verbo) de los seis minutos de 
publicidad. 

Así, atendie(ldo al primer párrafo del artículo 237 en cita, laiiorma debe entenderse, en los 

1 1 
términos siguientes: "Para el caso del servicio de televisión y audio restringido el equilibro 

/ /--

1 Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Españ~lá consultado mediante el sigui~nte vinculo: https:(f dle.rá~.es/?w=hasta 
2 Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española consultado mediante el siguiente vinculo: https:t/dle.rae.es/?w=en 
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entre la publicidad y la programación sólo se logra, incluyendo DENTRQ de cada~hora de 
transmisión, NO MÁS DE seis minutos de publicidad", todo ello dentro de un día de 
transmisión. 

/ 

Cualquier idea de acumulación de más de seis minutos de publicidad dentro de una hora 
de transmisión o promedio de los mismos a lo largo de un día de transmisión carece de un 
asidero jurídico y no tiene cabida al tenor de la disposición que se analiza simple y 
sencillamente porque el.senti90 literal y uso gramatical de los vocablos es claro y no deja 
lugaz a interpretación. 

5. Los trabajos legislativos que tuvieron lugar con motivo de la discusión de la iniciativa de la 
LFT~ confirman lo anterior precisamente porque en el caso del servicio de televisión 
restringida, los usuarios ya pagan una cuota fija por el servicio y en ese sentido los minutos 
de publicidad1 deben ser menores a los previstos para la radiodifusión. 

6. 

~ ) \ ( 

Al respecto en el Dictamen se dijo3: 

"Los concesionarios /de televisión y audio restringidos podrán transmitir, diariamente y por 
canal, hasta seis minutos de publicidad en cada hora de transmisión. Quedan exceptuados 
de esto último, los canales dedicados efolusivamente a la oferta de productos. Esto 
obedece a que en el caso de la televisión restringida. los usuarios va pagan una cuota fiia 
por el servicio y por lo tanto los minutos de publicidad deben ser menores gue los petmitidos1 

en televisión radiodifundida. siendo éste último un servicio gratuito para los te/evidentes." 

Ahora bien, los llamados programas de ofertas de producto~ servicios o coloquialmente 
conocidos como infomercia/es deben considerarse también como publicidad sujeta al límite 
de no más de seis minutos en cada hora de transmisión, en el servicio de televisión y audio 
restringidos. para todos aquellos canales que no se dediquen exclusivamente a 
programación de oferta de productds. 

\ 
La LFTR define en su artículo 3º, como mensaje comercial a la mención dirigida al público 
o a un segménto del mismo durante un corte programático, con el propósito de informar::,,,, 

"' sobre la existencia o características de un producto, servicio o actividad para inducir su 
comercialización-y venta~ en las1 estaciones de radiodifu'sión con concesión comercial y 

1 can,ales de televisión y audio restringidos. El mensaje comercial no incluye los 
promocionales propios de la estación o canal, ni las transmisiones correspondientes a los 
tiempos del Estado, y otros a disposición del Poder Ejecutivo, ni programas de oferta de 
productos y servicios. 

Así también, la Ley define como programación de oferta de productos la que, en el servicio 
de radio y televisión, tiene por objeto ofrecer o promover la venta de bienes o la prestación 
de servicios y cuya duración es superior a cinco minutos continuos. 

\ 

3 Dictamen de las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes, Radio, Televisión y Cinematografía, y de Estudios Legislativos, con /Proyecto . 
de Decreto por el que se Expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado / 
Mexicano; y se Reforman, Adicionan y Derogan diversas disposiciones en materia de'Telecomunicacione,s y Radiodifusión, se dijoPublicado en la Gaceta 
del Senado el viernes 4 de julio de 2014. ~isponible en https://infosen.senado.qob.rm<lsgsp/gaceta/62/2/2014-07-04-1/assets/docu~entos/qaceta1.pdf : ~ 
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De lo anteribrmente dicho, pareciera concluirse prima facie que siempre y cuando un 
programa de oferta de productos y servicios dure más de cinco minutos, no debería 
incluirse en el concepto de mensaje comercial y por tanto, no deberíaconsiderarse,dentro 
del límite de minutos de publicidad~Sin embargo, tal condusión resulta solo válida para el 
servicio de radiodifusión y no para el de televisión y audio restringido. 

7. Lo anterior es así por las siguientes razones: 
1 

a. Porqué al referir _t:i norma que la programación de oferta de protjuctos es una que 
tiene lugar en el servicio de radio y televisión, está circunscribiendo dicho \concepto al 
servicio de Radiodifusión. ; 

Los vocablos "servicio de radio y televisión" no están identificados expresamente en Ley 
comer de Radiudifusión; sin embargo, la cita de ambos vocablos (radio y televisión) a lo 
largo de diversos dispositivos de la Ley, evidencían [sic] la intención deljegislador de 
referirse indefectiblemente al servicio de Radiodifusión.4 

b. Porque las definiciones del artículo 3º de la Ley son plenamente coincidente"~ con las 
excepciones que a su vez se contienen en el artículo 237, fracción I y aplicables a los ) 
concesionarios para uso comercial de radiodifusión, esto _es, radio y televisión y, en este 
sentido, el numeral establece que se exceptúa del cálculo de minutos de publicidad, entre 
otros, a los pmgramas de oferta de productos o servicios. 

( 
Esto es, mientras que el Legislador Federal excluyó expresamente los "prog5a!)Jas de 
oferta de productós y servicios para efectos del cómputo del límite máxiJTIO de minutos de 
publicidad por hora aplicables a los concesionarios de radiodifusión, aí mismo tiempo y 
en el mismo numeral omitió tal exclusión para la determinación del límite 
correspondiente a las transmisiones que realicen los concesionarios ~e televisign y 
audio restringidos, salvo que el canal correspondiente se dedique exclusivamente a 
'Jlrogramación de oferta de productos. 

Lo anterior deja claraíl)epte de manifiesto que la excepción aplicable a la "programación 
de oferta de productos" aplica exclusivamente (a) a los servicios de radiodifusión; y (b) en 
el caso de televisión restringida solo aplicable a aquellos canales que se dediquen 
exclusivamente a la programación de oferta de productos. 

8. Así tenemos que mientras que para el servicio de radiodifusión las excepciones que no se 
consideran parte de la pubUcidad son (i) los promocionales propios de la estación o canal; 
(ii) las transmisiones a los tiempos de Estado; (iii) otros a disposición del Poder Ejecutivo, 
y; (iv) los programas de oferta de productos o servicios. para el servicio de audio y televisión 

4 En efecto, las fracciones II y VIII del Artículo 217 de la Ley, refieren la facultad de SEGOB para ordenar "encadenamientos" en estaciones de Radio y 
Televisión, y verificar que las transmisiones de Radio y Televisión cumplan con criterios de clasificación de contenidos. En ambos casos, claramente se 
refiere al servicio de Radiodifusión ya que solo a este aplican tales obligaciones. Por otrq lado, el Art. 254 de la key-, refiere la obligación de los 
concesionarios de Radio y Televisión de llevar a cabo ciertas transmisiones de forma gratuita a favor del Estado, lo cual es una obligación aplicable a la 
Radiodifusión en oposición a la prevista en el artículo 233 aplicable al servicio de televisión y audio restringido, finalmente el Art. 9º Transitorio,de la Ley 
indica que el IFT investigará las concentraciones que se verifiquen en términos de dicho numeral y en caso de encontrar que existe poder sustancial en 
- distinguiendo - el mercado de redes de telecomunicaciones que presten servicios de voz, datos o video o en el de radio y televisión según el sector 

1 que corresponda, impondrá ciertas medidas. Este numeral de nuevo se refiere a la Radiodifusión como al mercado de radio y televisión, distinguiendolo 
1 

de algún mercado en el sector d~ las telecomunicaciones con lo cual queda claro que al hacer uso de los vocablos "Radio y Televisión" el Legislador se_ 
quiso referir al servicio de Radiodifusión. 
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restringidos, dichas excepciones son (i) la publicidad contenida en las señales de 
radiodifusión que sean retransmitidas; (ii) los promocionales propios de los canales de 
programación; y (iii) los canales dedicados exclusivamente a programación de oferta de 
productos, es 1decir, canales dedicados exclusivamente a infomercia/es. 

De esta forma, para el caso del servicio de televisión y audio restringidos, deben 
,, éomputarse en el cálcJio de límite de minutos de publicidad los programas de oferta de 

productos y servicios contenidos en cualquier canal distinto a aquellos que se dedican 
exclusivamente a la programación de oferta de productos; esto es, los ll€3mados 
infomerciales, debido a que no se encuentran excluidos de ldicha cuantificación. , 

Considerando el imperativo legal contenido en el artículo 11 del Código Civil Federal de 
aplicación supletoria a la Ley que indica que las leyes que establecen excepción a las 
reglas generales, no son aplicables a caso/alguno que no esté expresamente especificado 
en las mismas leyes, es dable concluir que la excepción del artículo 237, fracción II por 
cuanto a que no formarán parte del cálc~lo\del límite de seis minutos de publicidad, los 
canales dedicados exclusivamente a infomerciales, solo resJl_!9 aplidable a dichos casos 
excepcionales, .sin que en los misr\nos se puedan incluir los programas de oferta de 
productos contenidos en canales distintos a los que tengan esa finalidad exclusiva, ya que 
estos/ no están expresamente excluidos en la norma en cuestión." 

Tercero.- Análisis jurídico y criterio de este Instituto. Las Concesionarias solicitan la 
interpretación del siguiente artículo de la LFTR: 

/ 

"Artículo 237. Los concesionarios que presten el servicio de radiodifusión o de televisión y 
audio restringidos\ así como los programadores y opéradores de señales, deberán mantener 
un,equilibrio entre la publicidad y el conjunto pe programación transmitida por día, para lo cual 
se seguirán las siguientes reglas: 

( 

11. Para concesionarios de televisión y audio restringidos: 

a) Podrán transmitir, diariamente y por canal, hasta seis minutos de publicidad en cada 
hora de transmisión. 

Para efectos qel cálculo correspondiente, no se considerará la publicidad contenida en las 
señales de radiodifusión qy,e sean retransmitidas ni los promocionales propios de los canales 
de programación, y 

b) Los canales dedicados exclusivamente a programación de oferta de productos, 
estarán exceptuados del límite señ9Iado en el inciso-anterior, y 

El numeral transcrito desarrolla el principio de equilibrio/entre la publicidad y la programación y \ 
tiene como antecedente regulatorio el diverso artículo 31 del RSTAR, el cual era parte de un 
régimen diferente de límites a la publicidad en la televisión restringida. 

/ \ 
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Para mayor claridad, a continuación, se compara .el contenido de ambas normas: 

( ~ 
- ,, ··•·"· .,,:, .. ,., .. -~.: .. . ,;,,,.,i••.,-~i7.d}ff:·,t•-.. . , .. ·~ ......... •.-.- .. ,,-: .... ·•·-• ·cc,,,.w. _. -- , __ , ... --•,.. --- ~ 
Artículo 31. Conforme a lo establecido en los " Artículb 237. Los concesionarios que preste~ el 
artículos 25 y 26 anteriores, los concesionarios y., \servicio de radiodifusión o de televi~ión y audio 
permisionarios que presten servicios de televisión restringidos, así como los programadores y 
restringida, podrárfincluir publicidad den~ro de ~u óperadores de señales, deberán mantener un 
programación, sin contravenir las disposiciones .___. equilibrio entre la publicidad y el c·oniunto de 
legales, reglamentarias o administrativas programación transmitida por día, para lo cual 
aplicables en ·materia de contenidos y horarios, en se seguirán las siguientes reglas: 
los términos siguientes: / 

1----------------------+---------------------i 

\ 

\ 

\ 

\ 
\ 

h Podrán transmitir, diariamente y por canal, hasta 
seis minutos de publicidad en cada hora de 
transmisión. 
Para efectos del cálculo correspondiente, no se 
considerará la publicidad contenida en las señales 
radiodifundidas¡. 

l. 
~ 

Para los concesionarios1 de uso 
comercial de radiodifusión: 

a) En estaciones de televisión, el tiempo 
destinado a publicidad comercial no 
excederá del dieciocho por ciento del 
tiempo total de transmisión por cada 
canal de programación, y 

b) En estaciones de radio, el tiempo 
destinado a publicidad .comercial no 
excederá del cuarenta por ciento del 
tiemoo total de transmisión oor cada 
canal de oroá'ramación. 

/ 
La duración dé la publicidad comercial no 
incluye los promocionales propios de la 
estación, ni \ las transmisiones 
correspondientes a los t~mpos del Estado y 
Ótros a disposición del Poder Eiecutivo, ni 
programas de oferta de prodÚCtos o servicios: 

11) Para concesionarios de televisión y audio ~ 

restringidos: 
!} Podrán transmitir, diariamente y por canal, hasta 
seis minutos de publicidad en cada hora de 
transmisión. 

·.___.___ 

Para efectos del cálculo correspondiente, no se 
considerará la publicida9 contenida en las señales 
de radiodifusión que sean retransmitidas ni los 
promocionales propios de los canales de 
prOgramación,_y , 

~ Los canales dedicados exclusivamente a .Q} Los canales dedicados exclusivamente a 
programación de oferta de productos, estarán programación de oferta de productos, estarán 
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exceptuados del límite señalado en la fracción exceptuados del límite
1 

señalado en el inciso 
anterior. SiR emeaFge, s1:1aREle el seRsesieRaFie e\ antérior .i_Y 

peFmisieRaFie traRsmita prngFamas Ele veRta Ele 
pF9r!;;!stes eR saRales eR le1s E¡l:le1 t:laeit1:1almeRte R9 
tFaRsmita es' tipe Ele prngFamas, saEl~E¡l:liRse 
miR1:1tes de este tipe Ele prngFamasióR eE¡1:1ivalEIFáR 

\ a 1:1R miR1:1te Ele p1:1elisieae. 
bes seRsesieRaFies 9 peFmisieRaFies pedFaR 

1 
ElestiRaF t:lasta tFes saRales Elel sistem~ a 

~ \ 
pFegFamas Ele )ateRta Ele pFeEl1:1stes, siR pe~1:1isie Ele 
E¡l:le la SesFetaFía Ele GeeemasióR, praviameRte, 
a1:1t0Fise eR l:IR pla~e Ele @Q Elías Rat1:1Fales, l:IR 
RblmeFe JflayeF Ele saRales, y 

~, -
111. Para los concesionarios de uso social 
indígenas Y.. comunitarias de radiodifusión { ... } 

~ ~/ 
Como se puede apreciar del cuadro comparativo, el artículo 237 de la LFTR establece las reglas 
que 9eben seguir los cbncesionarios que presten el servici0 de radiodifusión o de televisión y 
audio r~stringidos, así como los programadores y operadores de¡ señales para mantener un 
equilibrio entre la publicidady el conjunto de programación transmitida por día. 
~ \ 

Por lo que hace a las reglas aplicables a los concésionarios de televisión y audio restringidos, el 
1 --

RSTAR establecía que, cuando el concesionario o permisionario transmitiera programas de venta 
/ \ 

de productos en canales en los que habitualmente no lo hiciera, cada quince minutos de este tipo 
de programación equivaldrían a un minuto de publicidad. Asimismo, podían destinar hasta tres 
canales del sistema a programas de venta de productos, sin perjuicio de que/la Secretaría de 

_../ 

Gobernación, previamente, autorizara en un plazo de 60 J:!ías naturales, un Aúmero mayor de 
canales. / 

Posteriormente, en acatamiento a lo establecido en el artículo DÉCIMO PRIMERO transitorio del 
Decreto d~1 Reforma respecto al equilibrio que ~ebe existir entre la publicidad y la programación 
en la rádio y la televisión, el legislador, a través de lo dispuesto por el artículo 237, fracción 11, 
incisos a) y b) de la LFTR1

, estableció tres claras excepciones a la obligación de transmitir hasta 
6 minutos de publicidad en cada hora de transmisión: \. 

i. La publicidad contenida en las señales de radiodifusión que sean \etransmitidas 
(la cual ya estaba contemplada en el RSTAR); , 

\ - ii. Los promocionales propios de los canales de !programación (la cual NO estaba 
contemplada en el RSTAR), y _,,, 

iii. Los canales dedicados exclusivamente a programación de oferta"cie productos (la 
cual ya estaba contemplada con ciertos límites en el RSTAR). 

1 

En contraste, el legislador no con5rervó: 
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iv. 

v. 

La excepción que prev~ía el ,,artículo 31, fracción 11 del RSTAR consistente en 
permitir la equivalencia de quince minutos de pmgramas de\oferta de productos 
como un minuto de publicidad, en canales de programación que no estén 
dedicados exclusivamente a tr~nsmitir dichos programas de oferta de productos, 
ni ) 

El límite de contar con hasta 3 canales dedicados a programas de venta de 
productos. / ·,---

Finalmente, no se omite resaltar que, como lo incluyen las Concesionarias en la formulación de 
su criterio, el encabezado del Jrtículo 237 de la LFTR extendió la aplicación de las obligaciones 
contenidas en el mismo, no solamente a los concesionarios de televisión restringida (como lo 

\ hacía el RSTAR), sino también a (i) los concesionarios de audio restringido,-fíl) los programadores / 
y;(iii) los operadores de señales. ~ 

Del proceso legislativo de la LFTR se desprende la siguiente justificación para talreforma: 
,,...-

/- / 

"Los concesionarios de televisión y audio restringidos podrán transmitir, diariamente y por 
canal, hasta seis minutos de publicidad en cada hora de transmisión. Quedan exceptuados 
de esto último, los can91es dedicados exélusivamente a la oferta de productos. Esto obedece 
a qy~ en el caso de la televisión restringida, los usuarios ya pagan una cuota fija por el servicio 
y por lo tanto los minutos de publicidad d~oen.ser menores que los permitidos en televisión 
radiodifundida, siendo éste último un servicio gratuito para los televidentes." s 

Es así que el Decreto de Ley estableció un nuevo marGo jurídico que, preservahdo el equilibrio 
entre la/programación y publicidad ordenado por la Constitución, estableció regtas claras y 
es~ecíficas para los diferentes tipos de concesionarios, ya sean de radiodifusión, de televisióny 
audio restringidos, o de uso social indígenas y comunitarias, atendiendo a la naturaleza del 
servicio que se presta. 

En el caso de los programas de oferta de productos y servic¡os, únicamente están previstos como 
excepción para cuantificar la publicidad para los concesionarios comerciales de radiodifusión, y 
tratándose de concesionarios de televisión restringida, solamente están exceptuados del límite 
de publicidad los canales dedicados eJ<clusivamente a programación de oferta de productos. 

\ 

Atento a lo anterior, el Instituto se dio a la tarea de revisar las disposiciones reglamentarias - \ 

emitidas a la luz de la abrogada Ley Féderal de Telecomunicaciones, para verificar si eran 
acordes y no contravenían a las disposiciones de la LFTR, y en su caso, lograr una simplificación 
y ,~decuación dél marco normativo/vigente. 

El ejercicio de revisión implicó el análisis de las disposiciones del Reg-lamento de 
Telecomunicaciones, del Reglamento del Servicio de Telefoníéi Pública y del RSTAR, publicados 

5 DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA, y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA 1 1 LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUN.ICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, página 232, disponible en 
https://www.senado.gob.mx/comisiones/comunicaciones_ transportes/docs/Tele-com/Anteproyecto_Dictamen .pdf / 
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en el Diario Ofic;aI de la Fed/eración el 29 de octubre de 1990,~I 16 de diciembre de 1996 y el 29 
de febrero de 2000,(respectivamente. 

! 
Ré3~ón de lo anterior y en acatamiento de los principios de transparencia y participación cjudadana 
previstos en el artículo 51 de la LFTR, el Pleno del Instituto determinó someter a com~Últa pública 
el "Anteproyecto de Acuerdo que abroga diversos reglamentos expedidos con anterioridad a la 
.entrada en vigor de la Ley Fed~ral de Telecomuriicaciones y Radiodifusión,\ y mantiene 

1 disp~~iciones aplicables al servicio de telefonía pública y las relativas al procedimiento de 
homologación de equipos", durante un periodo de 30 días hábiles que abarcó del 29 de abril al 
10 de junio de 2019. 

Una vez concluida la consulta pública, el Instituto analizó los comentarios recibidos, publicó en 
su portal de Internet un reporte de las opiniones recibidas, produjo un análisis de impact9 
regulatorio y, finalmente, emitió el Acuerdo de Armonización, cuyo artículo CUARTO transitorio 
del Acuerdo de Armonización dispone expresamente: / 

~ 

"CUARTO. Se abroga el Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos, 
I 

publicado en el Diario Oficial de la FedE:J:ación _~ 29 de fe~rero de 2000." 

/ 

En congruencia con el Decreto de Reforma Constitucional y con el Decreto de Ley, el Acuerdo 
de Armonización abr

1
ogó el RST AR, pues la regulación aplicable a los servicios de televisión y 

audio restringidos quedó establecida en la L.fTR1 Particularmente, el contenido del artículo 31, 
fracción_ll del RSTAR fue sustituido con modificaciones por el artículo 237, fracción 11 de la LFTR, 
ordenamiento de mayor jerarquía. 

\ 
I •✓--

/ 

Es importante subrayar que dicho contenido fue expresamente razonado por el legislador, por lo f 
que la abrogación del RSTAR y la consecuenté eliminación de las normas contenidas enel mismo 
ep materia de límites de publicidad~ fue sólo la formalización administrativa de una decisión ) 
explícita tomada por el Congreso de la Unión en 2014. ", \ 

Por su parte, el artículo 11 del Código tivil Federal, d; aplicación supletoria a la LFTR, por 
disposición expresa de su artículo 6, fracción VI, establece que "[l]as leyes que establecen 
excepción a las reglas generfles,. no son aplicables a caso alguno que n~ esté expre~amente 
especificado en las mism~s leyei. ( 

En tales circunstancias, asiste la razón a las Co~cesionarias promoventes del criterio cuando 
afirman que el límite\ de publicidad previsto en el artículo 237, fracción II aplicable a los 
con~~sionári9s de televisión y audio restringido se debe entender como la transmisión máxima 
de hasta seis minutos de publicidad dentro de los que: 

1.- NO se deben incluir los canales dedicados exclusivamente a programación de oferta de 
productos. ~ , 

/ ) 

2. SÍ se deben i~cluir los programas de ofertade productos y servicios que se transmitan en 
canales que no estén dedicados exclusivamente a transmitir ese tipo/de programas. / 
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2.1. Los 6 minutos deben contabilizarse en cada hora de transmisión, (i) sin que 
minutos sean acumulables y/o susceptibles de promediarse en las horas respectivas del 

__ / día de transmisión de que se trate y (ii) sin que puedan distribuirse en forma distinta 

teniendo como resultado que una o várias horas de transmisión contengan más de seis 
minutos de publicidad. 

En razón de lo anteri~r SE CONFIRMA el criterio planteado por las Concesionarias. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 16 y 28, párrafo décimo quinto 
d_e la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 7, 15, fracción LVII, 16 y 237, 
fracción II de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como los artículos 1, 4, / 
fracción 1, 6, 

1
fracción XVIII, 52 y 53, fracción 111 del Estatuto 9rgánico del Instituto Fedéral de 

Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

/ 

Acuerdo 

Primero.- En términos del considerando Tercero, SE CONFIRMA el criterio sostenido por 
/ ~ 

Cablemás Telecpmunicaciones, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V.,/Cablevisión 
Red( S.A. de C.V., T.V. Cable de Oriente, S.A. de C.V. y FTTH de México, S.A. de C.V. respecto 
~ 

a la interpretación del artículo 237,\ fracción II de la Ley Federal de Telecom~nicaciones y 
/ Radiodifusión:Conforme a lo sigtíiente: 

A) El límite de publicidad que establece el artículo 237, fracción II de la Ley Federal de 
Teletomunicacic¡mes y Radiodifusión y que deben respetar los cohcesionarios del servicio de \ 
televisión y audi~ restringidos así como los programadores, se debe entender como la _!!'ansmisión 
máxima de hasta seis minutos de publicidad en los que se deben incluir también los programas 
de---oferta de produ6tos y servicios (infomerciales) en cada hora de transmisión, si'n que dichos 
minutos sean acumulables y/o protnediables en las horas respectivas del día \de transmisió~ de 
que se trate; 

8) El límite de publicidad que establece el artículo 237, fracción II de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones X Radiodifusión y que deben respetar los concesionarios del servicio de 
televisión y audio restringidos, así como los programadores se debe entender cor,o la transmisión 
máxima de hasJa seis minutos de publicidad en cada hora de transmisión, sin que puedan 
distribuirse en forma di~tinta teniendo como resultado que una o varias ho~as de transmisión 
contengan más de seis minutos de publicidad, y 

C) En aquellos canales que no se dediquen exclusivamente a programación de oferta de 
productos, para efectos del cálculo de minutos máximos de publicidad a 1que se refiere el artículo 
237, fracción II de la Ley Federal ,de Telecomunicaciones y Radiodifusión, no se encuentran 
exceptuados del cálculo de seis minutos de publicidad, aquellos minutos que corresponden a 

programación de oferta de productos (infomerciales). 
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/ 

Segundo.- Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que inscriba en el Registro Público 
de Concesiones el presente Acuerdo. 

Tercero.- Notifíquese personalmente/ 

l i 

\ 
rmán Frómow Rangel 
Comisionado J 

Ja "ica 
Co~isionado 

/ 

\ 

treras Saldívar~ 
o Presidente 

/ 

/ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

1 

) 

/ 
ovalo 

Comisionado 

Acuerdo P/IFT/190220/37, aprobado por unanimidad en la IV Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 19 
de febrero de 2020. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimp sexto y vigésimo, fracción I de la Constitu9ión Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomun)caciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 
) ( 

\ 

/ 
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